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Es nulo IPSO ]URE la venta de bienes de menores,

celebrada en su nombre por quien no 105 repre—
senta y sin la observancia de las formalidades
legales.

/(u'¡¡/1w du ¡¡¡/¡Edad .º¡1!<'r/*-mzx'lu ¡wr doña /í¡/¡¡H¿l l?…*í—

¡¡a/“¡w ['(/U. (¡U ('1'<)7'('H0 *; '/_<')'cxa />)1';1(Í4'1'x, ¿“11 ¡(:

(':¡¡¡_—r<z (¡…" _x'í_z/;!<' ¿"()/1 J:)¡Íu '¡'I'/'¿';s'<1 Í/. /3¡'f1du/_v, xu—

(')¡1' ¿'.1'('/¡1_v1'<fu dc Í>íc¡uzc. 1”¡'m1“:¡.' (fc Í.í¡;…¡.

DICTAMEN FISCAL

Scñ1:r :

lin unn (¡c lus cx¡.c<límícs ;1cnm¡mñ¿ulns, scgui(h.)

.x(u'|)l'(f seguridad de la herencia de don lº -ancisco 13í11dcls.

pidí(> (lui… Tcl'cszt Ht'1'l1lc1iilíl:l llindcls, cl 11()111|>1'11111í01110 <

dc un zuhniuislr;uinr (lc tres c;1.xítzts situadas cn el (':1llzu».

callo .Xmóricu Nos. 191 _'.' 193 y .ch:;uípu X;;ru— Xw.—. ().—Í

_x' 65 accediendo el juzgado a la solicitud.

c(v11_wrucm:íu (10 [(L 11*.cflí(l:l ('tu seguridad. f…lnñ;1 IC-

mííí:x H:lCíf¿_'ílhl])n ul:z. <!z: ('mu-ttu, inició m…… !;1 Hin-

<h";:¿_ cl juiciu x'-:1íi…¡:- :; :_">:',—::g'31':i;111 | (h:l 'i'1'ílmnul. ¡in la

xl<_—mzm(lzt (lu cxclu:ií(m _x' ¡)l'0])i('(líl(l. s<mticnc ¡(I (101112…-

U:=.mo (¡uu :ul<¡11íríú lus ¿incas ',)…- cscrítur;1 (lo ven… mw

le otorgó la firma Diez Alfaro _x' Cía.. ;mtc (h'mu3z

Símchcz, cn 1" dc diciembre de 1920. inscril>íómlusc la

traslación dc (lumínin (l f.<. 295. del tomo 30 de Registro

(lo la l'1'upiC(l:l(l: que ha cstadu c11 puscsi(m 1() años“. que
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la medida (lc seguridad de herencia constituye un dos—

1)<>j(' quv dchc (lcx'olvél'sclc la propiedad con sus pro—

duc1a-ru Dnña 'l"crcs.a Híndels Cunll'ndíjo la demanda _V

cn…tul;ló ¡'cmm'cnfíón para que se declare nula la escrí—

tura de compra de la fábrica lcvzmtu(lu cn el terreno de

las culic;— í“í(-=*u!u … .Xmúxºm _Y .chqr—f-.p:1_ ;_;m- h:ll-;1' in—

1crvcnidu cn c'lln pur …"."C;"»"! "(>I(:-50.. _x' mundo 5010 tvniu

19 ;'…'u:s <'-:- cf".:t(i. I-;: "__-111:11t"::1.<151 l'… c…:1m';1.íiclw 111 rc-

C(l¡'x'cncía'm _x l*:1 í11x'(,czuh) ln p1'c5m'ip€i(n1 cxtínlívzl del

:u'íículo 3381 _x- la :ulquisítix'a de los arts. 536 _v 543 (101
('. (". (10 1852.

La sentencia de vista, revocando la de Primera Ins—

tancia (¡uv declaró fundada en parte la (lcnum(lzl. 111 (10—

cl:u'u infundada cn t(:d;¡>a Sus partes, porque (.l(' la copia

puesta ¡mr cl uc1n:trín (IC lu cscríturu (IC vcntu, n:: 113…—

rccc ¡|11c doña Teresa l3ín<lcls haya firmado la c.crí1ur'1

_x' 1)(:¡'(|110 tratán<lnsv (':c vícíu que consta del ten…“ mismo

(Icl instnuncntu_ no cabe la prescripción.

¡in la copia del tcstínmníu de la escritura de adqui-

sición que dejó el actuario a fs. 45 y siguientes. aparc-

ccn (líícrcncí:¡;—z notables, con el tcstínwnío mí…… que

sirvió para la copia y que ha presentado, para consta—

t:u* lus ultcrací<,-ncs anto csc 'I"rílmnul, doña Teresa Hin—

dcls. l)cl tcstín1m1iu rcsulin, que el lº de diciembre de

1931. la firma ¡)ícz .-Xlí…"(; _v Cia.. vendió & h:_< cspusos

(Írm'cun. la finca materia del juiciu. Los vendedores dc-

clzw:m (¡uc adquirícrvn cl terreno por venta que les utor-

_<¿() ci señor chturu (Zurcia Calderón y que la fábrica

que —'.k=bíú caer en Círll]irí(: por falta de pago de arrenda-

111ícntus. les fue vendida por don Nicanor ¡líndcls. ha-

ciéndose referencia a documcnt(')s privado…" que se en-
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trcg'a11 a los cmnprzulores. [€] precio es (le Lp. 250.000
que los vendedores rccíl>cn al firmar la escritura. Inter—
vienen cn el instrumento, don Nicanor l-iindcls para 'a-
tífícar la venta que de la fábrica hizo a los señores Díez
Alfaro, y doña Teresa Bíndcls para aprobarla como hi-
ja única de don Francism Bínclcls. Ii] testimonio tiene
la constancia de haberse inscrito la traslación de domi—
nio cn cl Registro de la Propiedad. en 26 de enero de

1922. Jin el testimonio figura doña Teresa Bin<lcls, en

la introducción de la escritura, con la edad de 22 años,

apareciendo su firma _v la de don Nicanor Bíndcls, en

la minuta y cn la escritura. 1211 la copia del mismo tcs—

1í1mmin, dejada por el actuario a fs. 45, la edad aparece

(le 20 años, por haberse omitido las palabras “dos” 0 “y"

En cuanto a las firmas. aparccrgn cn la minuta, pero en

la escritura falta la de doña 'l"crcsa y se cambia el nom—

bre de Nicanor, por el de Nícólás.

Son las alteraciones mencíonzulas, las que han 0-

1'ig'ínzulo el fallo de vista. en el que hay nulidad.

No hay (lcsdc luego, cuestión sobre el terreno que

estuvo inscrito a nombre de la firma Díez Alfaro, que

ésta vendió válidamente & los Crovetto, y sobre él que

no tiene. ni alega derecho alguno la (icmamlantc.

lin cuanto a la fábrica. aparece de los documentos

que corren a fs. 78 y siguientes, que tenían derecho so-

bre ella <!<m Nicanor l%ín<lcls y don Francisco Bindels,

hcrcdando & este último su hija doña Teresa. Estos de—

rechos pasaron irregularmente a la firma Díez Alfaro

_v Cía.. y para salvar el vicio cn la venta de los Diez A1—

1'aro ¡¡ los Cr<wctto, intervienen para ratificarla_ don

Níc;mor y doña Teresa Bindcls. que aparece en la es—
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critura como mayor de edad, aunque, según la partida

de fs. 26, solo tenía 19 años.

El vicio, que no aparece del tenor del mismo ins-

trumento, pudo alegarsc dentro de los 4 años de llegar

a la mayor edad doña Teresa Bindels, de acuerdo con

los arts. 2281 y 2283 del C. C. que entonces regía, y con

mayor razón todavía, de acuerdo con las disposiciones

 

del Código vigente, que señalan plazo menor. La escri-

u1ru dc Ct:…pi“íl de los Cn>vetto, es un título que adole—

cia de un vicio, susceptible de ser salvado por la pres—

cripción que favorece a la demandante, a quien corres-

ponde 111 propiedad y sus productos. Puede, cn conse-

cuencia. el Tribunal. declarar la NULIDAD de la re-

s+';ucíón de vista: salvo mejor parecer.

Lima, mayo 12 de 1939.

E. de La Jara y Ureta.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 26 de agosto de 1939.

Vistos; con los traídos que se separarán; con lo

expuesto por el Ministerio Fiscal; y considerando: que

el doctor Francisco García Calderón Compró a don Luis

Sada, en el año de 1876, gran extensión de terrenos en

el Callao, que formaban parte de 105 fundos “Mirama—

ves”, “Santa Marina” y “Valverde", los que fueron
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111“h;mí7.;uln< du(lus ¡.m' el ('<)1111)1'21(Ím' & Censo. ¡[ dí—

wr>z=.s ¡:(-;"r'fnzzls: (|HQ (lun Í*”cdcrim Ilín(lcl& 1um(» cn csm

('(:11(íí0í1311 algum»; lnlcs cn las C:lllt>. (ic fun…. _.1j—_.L<;_

."—.:':¡.'ric:x Nl:nm::<11'razl _x' Cnnutrli)'l3 s<:1n'c CHUS <liíc¡'cn—

ic.»' ¡Í11('.'hí ';'.u- Hin<h-ls Í:1Hcció en 1902. _v el doctor (;…-…

cí¿-. (“:xhlcnm cn WC(). _v pur escritura pública (lc 24 (It

z:gmtr> ('.L— WH. cl ductor (lun Manuel .-X11g'usto ()lzw—

:“hL-U.. <w.n 1_>n('.t" ('l.(' 105 hm'ulcrns (ÍL'I scgl.m(l(). _v 105 hc—

1'L-(lcrm <I<.-l 1)'|'í111€1'1) (lun Iºr;uu'í…ºm_ (Inn Xiczuwr _v dun

!1;z=."wlu¡mº Him'.c'-s. nnv;arnn 01 c<mt1'ulo (lc ccn.<.u pm“

01 (¡v 1… zuw'cn(lumicmu (lc diez años. en el cual se cs—

g:ccíííczumn las fincas de que scrizm arrendatarios. ín—

<lc¡wm]ícntcmcntu cada uno (IC cstus tres últimos y se

(*stzzl»!ccí() la manera cómo se efectuaría la división ('…

lu '¡11'.)¡>it<l:z(. (1('I >;11('lu )" (le la fíll:rím al x'uu'í1uíentn (IL'

(líchn plazo: que a don Francisco Bín<lcls se le ;uljudicó.

¡u.1' u>—1c mnu-níu_ la finca (lo la c.<.quínu (10 la calle de

.Xnuºrítu X…“. 191 211 193. con 302 mts. 60 centimetros

Cllílfh'll(ltí>i (…r —1— años clc<puós. cn m:u'7.n (lc 1915. Íullc—

cí(» (lun lºr;mcíscn_ (chzm(lo una hija. Teresa llcrmclin—

(111._ que fué ínlcl'nn(lu () deposílzula, por su tio don Ni—

czmnr. cn el Huspitztl dc (¡uzulalupc dol Callzm_ ¿¡ la cd…]

(10 H :u'ms, cn (Inmlc pcrmzmcció hasta cl año (lo 1931.

tu que c_<¿1'c>"r'u u 121 ulad de 29 años: que duraníc csc

iívmpn J_<m. Xíczmur Hín(lcls Compró, en … (lc ahríl de

1010. por dwumcnto privado, a su ma(h'ast ':1 doña P¡l$<

cuula 7.u1'1ºi11;1 V(Ill. (lc Híndcls. un crédito que ésta tc—

ní;1 contra lll tcstamcntaría de su esposo, dz'mdnlc cn

;;:1;¿…: c! 11—.z<> ¡: usufructo de la tienda No. 193 (le la calle

de .Xmórica. perteneciente a su sobrina 'l"c1'csa. por los

10 £lñ()$ (IC] :lr1'mul;unícntn (le que se ha hecho mención.

nlrlíg'í111(lnsc & pagar los alquileres a los locadnrcs; )“
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después. también por documento privado de 15 (le agos-

to (10 1919. el mismo (lun Nicanor. diciendo proceder cn

nombre de su sobrina, que tenía entonces 17 años, ven-

dió a la sociedad colectiva l)ícz, Alfaro y Cmnpañia. l'a.

fábrica de las casas (13 la esquina de América y :chqui—

pa, que como se ha exprc;zulo. pertenecia a su mencio—

nada sobrina. por el precio de 70 libras. de las que cn—

trcgó ¿¡ la viuda de l-3índcls 38 libras, cn cmnpcnsucí(m

del uso de la tienda que lc había cedido; documento que

contiene la firma de la menor, acusando su confor111i-

dad: que por escritura pública de 28 (lc octubre (16 1921

don Ventura García Calderón, a quien se habia adju-

dicado la propiedad (ch terreno de esas fincas, en la di—

visión con sus hermanos. ¡“cprc5cntado por el doctor don

Rafael Loredo. vendió el referido terreno ¿1 Diez Alla—

n. y (Ínmpañiu. eun sus 302 metros 60 ccntinlctms cua—

drados. inscribiéndose la traslación cn el Registro de la

Pn>pic<ízul: )“ por escritura de 1" (le dicicml:rc ([el mis-

mo año la sociedad expresada vendió ¿¡ (lun Rafael

(Írovctto y su esposa doña ]imiliu l-3acig'alupu (lc Cm-

vcttu toda la finca. pur el precio de 250 libras. (lc cuya

entrega dió fc el Notario, nmnifcstando los vendedores

que el área la habían adquirido por venta que les hiciera

don chura García Calderón, y la fábrica, que debió
caer en c<>misn, por deuda de arrcndzunícntos. según

dice la escritura. se la habían vendido don Nicanor Bin—

(lcls cn el documento privado que entregaban & los com—

pradores: c intervienen en la escritura (lun Nicanor,
ratificando la venta. y Teresa Híntlels. a quien se hace

aparecer con 22 años, pero que no tenia sino 19, apro—

l):'111(101a. ccmo hija única de don Francisco y renuncian-

(10 ambos a los derechos y acciones que pudieran corres-
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p<_»ndcrlcs; traslación que se inscribió cn el Registro de

lu l"1'<.)pic(la(l: que en 1937, doña Teresa Ucr111clin(lu

.lli11(lels demanda cn su favor, la declaración de here—
<lcru única de su padre, la que obtiene cn el propio año.
_v. sepa ":.ulzunentc la seguridad (10 sus bienes, y se ponen

un administración las tres casas de la esquina de las ca—

llos de América y Arequipa; Con cuyo motivo ha inter-

puesto la viuda de Crovctto la demanda de exclusión de

fs. 1, para que se le devuelva la finca eun sus arrenda-

mientos; doña Teresa rcconvienc, pan que se declare

la nulidad de la escritura (“10 diciembre de 1921 y se le

entreguen los productos de 16 años y la actora opone

la prescripción cxtíntíva de la acción y la adquisitivu

(ch dominio: que los actos jurídicos que han originado

el proceso y de que proceden los derechos que las partes

sostienen haber adquirido. se han practicado bajo el

imperio de la legislación civil derogada y se hallan, por

consiguiente, regulados por ella: que el juicio no versa

sobre el terreno, cuya propiedad reconocen las partes

haber pasado, legítima y sucesivamente, de los herma-

nos García Calderón a los esposos Crovctto, sino sobre

la íábl'ica en él levanta(lu,vquc don Francisco Bíndcls

heredó de su padre y que por su muerte recayó exclusi—

vamente en su hija Teresa. 111 (101112111d21da: que lo expuesto

revela que don Nicanor 3indcls dispuso. arbitrariamen-

te, no solo de la persona de su sobrina, depositándola

cn la condición de huérfana cn el Hospital de Guadalu-

pe, sin que la familia se ocupasc de ella hasta que salió.

como lo expresa la Madre Superiora, cn el informe de

fs. 23, sino también de sus bienes, cediendo, primero,

en su nombre y provecho, a la viuda de Bindels, el uso

de una tienda, y vendiendo, después, en representación
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de ella, privada y directamente, a Diez Alfaro y Cía. to-

da la fábrica, sobre la que no tenía ningún derecho, por

un precio que personalmente recibió y sin observar las
formas protectoras de los intereses de los menores de

edad; acto nulo ipso—jurc, conforme al árt. 2278 del C.

C. y que no convalece por la suscripción del documento

por la menor, en señal de aprobación del despojo de que

se le hacía víctima: que de igual nulidad adolece la ven—

ta que por escritura pública hicieron Diez Alfaro y Cia.

& los esposos Crovctto, porque en ella se contiene, 110

solo una simple transferencia de dominio, sino la ratifi—

cación por don Nicanor Binclels de la venta irrita ante-

riur, eun entrega del docun1ento comprobatorio de la nu-

lidad y se recaba de nuevo la aprobación de Teresa, pre—

scntímdola de la edad de 22 años, cuando había nacido

ci 4 de agosto de 1902, según la partida de fs. 26: que

no es presumible que este inexacto dato, calculadamentc

consignado, hubiese sido suministrado por la menor, la

sacrí1icada, sino por quienes lo utilizaron y a quienes

Convenía, por consiguiente, la adulteración de la ver—

dad: que los esposos Crovetto no ígnoraron el vicio de

la venta, porque recibieron los documentos privados que

probaban el derecho de la menor y porque si bien se
decía en la escritura que Teresa Bíndcls, domiciliada en

el 1-lospital de Guadalupe, comparecia a la Notaría, la

demandante 111aniíiesta en las posiciones de fs. 17 que
no se halló presente durante su otorgamiento y que no

celebró con ella contrato alguno; y preguntada, en la

séptima de las posiciones, si no era cierto que sabía y le

constaba que lo vendido era de la pertenencia de la me—

nor, que lo había adquirido por herencia de su padre,

contestó que efectivamente lo sabia, pero que Diez A1-
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fam y Compañia habian hecho ya la compra: que de la

prueba testimonial resulta que la demandante conducía

entonces la pulpcria de la esquina de la calle (10 América,

cn q…- se hallaban situadas 1215 casas y c<mocia por esto

a la menor y a las personas y bienes del barrio: que debe

agregarse que los Cr<wcttn no adquirieron el edificio

bajo la fé <ch Registro, porque la fábrica no estaba re-

gistru<la cuando se celebró el cm1trutu. ¡: la inscripción

de fs. 34 50 hizo a posteriori. el 2() de cuero de 1922 _v en

forma ilegal, porque sin efectuarse la primera inscrip—

ción (lc la propiedad de la fábrica, se asentó la trasla-

ción del dominio de la finca… siendo asi que las partidas

precedentes 5010 se referia… al suelo, introcluciénclosc

una confusión entre ambas propiedades y no se 111cncio-

nó siquiera a los I-3indcls. Ins conslmctnrcs, de quienes

procedía el derecho materia de la inscripción: que la

acción rcc0nvenciunal cjercitu(la por doña Tcrcsa res-

pecto de un bien que p<)scyó su causante hasta el día de

su 111ucrte, cs 1'undmncntalmcntc la rcivin(licatm'ía, que

es rca] y no prescribe… según el art. 560 del C. C.. sino

con el truscursu de 20 años. que se cumputan en este

caso desde que la heredera llegó a la edad de la mayo-

ría, y la acción se ha interpuesto a los 14 años: que es

inaplicable el art. 2281 de dicho Código, porque, CU111()

se ha expuesto. la finca no fué vendida por la menor.

sino por su tio. cncul_:ríéndnse la ilegalidad del acto con

la firma de ella. que no C'll contratante: que sí es ver—

dad que cuando Sc interpuso la mútua petición, la de-

111zmdante tenia 16 años (le posesión continua de la fin—

ca, está probado que careció por lo menos del requisito

(le la buena fe y no ha podido, por consiguiente. adqui-

1'í': cl dmnínio por este medio, sino por el tiempo de la
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prescripción c:rir:zordínaria: que por esta misma razón

…rres¡¿-nde a la demandada la propiedad de 10 edifica-

do y sus productos desde e] lº de dícícmbfc de 1921, y 03

íz*sulmí£tcntc la cquívccada inscripción del derecho a la

fábrica cn el Registro de la Propiedad: declararon NO

HABER NL'LIL)A(D en la sentencia de vista de fs. 63,

su ícclta 24 de diciembre de 1938, en cuanto revocando

cn una parte y confirmando en otra lá de primera ins—

ta:tsía de fs. 49. su fecha 30 de marzo anterior, declara

írfunda:?a la demanda (le 15. 1, fundada la reconvencíón,

nula la referida escritura, infundada la excepción de

prescripción y sin lugar la indemnización de perjuicios;

cntcndíóndosc dicha nulidad solo respecto a la fábrica,

que es nula también en esta parte su inscripción en el

Registro y que doña Teresa Hermelínda Bindels es pro—

pietaria de la fábrica de las casas Nos. 191 y 193 de la

calle de América y Nos. 63 y 65 de la calle Arequipa

Norte del Callao: declararon HABER NULIDAD en

la sentencia de vista en la parte relacionada con los pro—

ductos rcclzunados cn la reconvcncíón: rcformímdola,

y revocando la apelada, declararon que la viuda de
Crovetto es responsable a la demandada del valor de los

prcductos de la fábrica por el período indicado,. los que

se justíprecíarím por los perito…s que nombre el juez; de-

jaron & salvo el derecho de la actora para que lo haga

valer contra quien vícrc convenírle, sin costas; y los de-

volvieron. v

Barreto. —— Zavala Loaiza. — Arenas. — Cárdenas.

Ballón.
Se publicó conforme a ley.

M. Amíllas O. de V., Secretario.

No. 2129.—Añ0 1939.


